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C. MARTHA ELENA BERZUNZA PASCUAL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DENOMINADA GASOMAR, S.A DE C.V.

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/6093/2018 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2018 

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de plazo 
Bitácora: 09/DGA0291/04/18 
Expediente: 04CA2017XOOOS 

Con referencia al escrito sin número de fecha 13 de abril de 2018, ingresado el día 26 del 
mismo mes y año en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual el C. MARTHA ELENA BERZUNZA 
PASCUAL en su carácter de Representante Legal de la empresa GASOMAR S.A. DE C.V. en 
lo sucesivo el Regulado, solicita la ampliación de plazo para construcción contenido en el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5307/2017 de fecha 12 de abril de 2017, para el proyecto 
denominado "Estación de Servicio Multiservicios San Gabriel." en lo sucesivo el Proyecto, 
con ubicación en Prolongación de la Avenida Benito Juárez, N º 65, Calle 13, Poblado de IMI, 

/ 
Municipio de San Francisco, Campeche. 

"' 
De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 
Regulado, le informo lo siguiente: 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. por lo que sus
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e)
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de la  Ley de  la  Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de  Protección a l  Medio 
Ambiente de l  Sector H idrocarburos. 

1 1 .  Que esta DGGC es competente para anal izar, eva luar y reso lver l a  pet ic ión p resentada por 
e! Regu lado, de conformidad con lo  d ispuesto en los art ícu los 4 fracc ión XXV I I , 1 8  fracc ión  
1 1 1 y XVI I I y 3 7 fracción V y XXI I I  de l  Reglamento I nter ior de la  Agenc ia  Nac io'nal de  Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos . 

1 1 1 .  Que el 1 2  de abril de 20 1 7  mediante oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/5 3 0 7  / 2 0 1 7 , esta 
AGENCIA autorizó en materia de impacto ambiental , el desarrol lo de l  Proyecto 
otorgándole un año para la etapa de preparac ión del s itio y construcción y 30 años para 
l a  operac ión y manten imiento. 

IV. Que el d ía 02 de mayo de 2 0 1 7  se le notifica y entrega origi na l de l ofic io 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5 307  / 20 1 7 , al Regu lado. 

V. Que mediante escrito sin número de fecha 1 3  de abril de 20 1 8 , i ngresado a esta AGENCIA 
el día 26 del mismo mes y año, el Regulado sol icita l a  ampl iac ión de l  p l azo para 
construcción contenido en e l  ofic io N ºASEA/UGS IVC/DGGC/ 5 307  /201 7 de fecha 1 2  
d e  abr i l  de 2 O 1 7 ,  mencionando a l a  letra l o  s igu iente: 

" . . .  POR ESTE MEDIO ME PERMITO SOL ICITAR UNA AMPLIACIÓN A LA VIGENCIA DEL 
RESOLUTIVO N º ASEAIUGS/VC/DGGC/5 3 0 7/2 0 1 7  POR 6 MESES ADICIONALES A LO YA 
AUTORIZADO, LO ANTERIOR DEBIDO QUE HASTA LA FECHA DE HOY 1 6  DE ABRIL DE 201 8, 
SE LLEVA UN A VANCE DE LA OBRA DE 80% POR L O  QUE SE REQUIERE DE UN PLAZO 
ADICIONAL DE SEIS MESES PARA DAR TERMINA CIÓN A LA ETAPA CONSTRUCTIVA DE LA 
OBRA. POR LO QUE DE LA MANERA MÁS A TENTA SOLICITO DICHA AMPLIACIÓN. . .  " 

VI .  Que e l  Regulado anexa a su solicitud los sigu ientes documentos: 

• Pago de de rechos. 

• Anexo técn ico con datos de l  proyecto y la justif icación de l a  amp l iac ión de p lazo. 

• Cop ia s imple de la  escr itura públ ica número 9 1  de fecha 2 8  de noviembre de 2 0 1 5 ,  ¿j 
que contiene la  constitución de l a  sociedad denominada GASOMAR, S .A DE C .V. 
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así como la representación legal de Martha Elena Berzunza Pascual en su carácter 
de Administrador Único de la sociedad. 

• Copia simple de la identificación oficial a nombre de Martha Elena Berzunza 
Pascual. 

• Copia simple del resolutivo número ASEA/UGSIVC/DGGC/5307 /2017 de fecha 
12  de abril de 2017.  

VII. Que e l  artículo 3 1  de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo señala que: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá 
ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda 
en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo 
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros." 
(sic) 

VIII. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, 
se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras y actividades del Proyecto en 
cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorización emitida 
mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/5307 /2017 de fecha 1 2  de abril de 
2017 ;  por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artículo 28  fracción II del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

¡ Sector Hidrocarburos; 2 y 16  fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
4 fracción XXVII, 9 párrafo segundo, 14, 17 ,  18  fracción XVIII y 3 7 fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 47 primer párrafo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del ./ Impacto Ambiental, esta DGGC: J) 
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R E S U E L V E  

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 06 (seis) meses para la realización de las 
obras y actividades relacionadas con la construcción del Proyecto, mismo que se contará a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente oficio; toda vez que la 
modificación solicitada no altera el contenido de la autorización, contenida en el oficio 
resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/5307 /2017 de fecha 1 2  de abril de 2017,  de conformidad 
con lo descrito en los Considerandos III a VII I del presente resolutivo y con fundamento en 
el artículo 31  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5307 /2017 de fecha 1 2  de abril de 2017, emitido para el Proyecto. 
Para lo anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a 
la fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras 
y/o actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a 
esta DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de 
conformidad con la legislación ambiental vigente. 

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC est.ará sujeta a lo establecido en el 
oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/5307 /2017 de fecha 1 2  de abril de 2017, así como 
en los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación. 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio 
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16  de junio de 2017 ,  de 
conformidad con el programa que para tal efecto emita la AGENCIA. 

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas 
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en que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
11 del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental 

SEXTO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Martha 
Elena Berzunza Pascual en su carácter de Representante Legal de la empresa GASOMAR, S.A 
DE C.V. 

SÉPTIMO. -Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al C. 
, con fundamento en el artículo 19  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO. - Notificar a la C. MARTHA ELENA BERZUNZA PASCUAL en su carácter de 
Representante Legal de la empresa GASOMAR, S.A DE C.V., o a su autorizado de 
conformidad con el artículo 35  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0291/04/18 

Página 5 de 5

BoLJlevard Adolfo Ruíz Cortines, N" 4209. Col. Jardines de la Monta1'la. Del. Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

L:J A�enc.ia N,:\ctonal di! St:g,orl<J.ad lnctu,trl;,il y d� Protecc;i�,n al Medm Amb1tnte d-el Sectu, �1d,ocarb�1ros tambJCn lH1ii::� el acrónimo .. ASEA" 
y la� Pfil 3bras .. A;�enrl;'I ct� Se:¡3,un,11t1. f,nt?rit1 v A!Tlbitnte"' ,omo p,in� cte su idmiud:.d tm;tituc:101).:il 

.. 

Nombre de persona
física

artículo 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP




